
Chihuahua cuenta avances iniciales con base en la documentación pública disponible. El estado tiene
una autoridad como base institucional para impulsar política digital. Sin embargo, los esfuerzos
identificados se encuentran fragmentados y con poca evidencia publicada.

El estado tuvo proyectos digitales en gobiernos anteriores que requieren recuperarse en nuevos
diagnósticos para que la autoridad digital pueda diseñar e implementar una estrategia integral en el
estado. La falta de documentos de política pública limita la capacidad del estado para orientar
prioridades, planear inversiones y coordinar acciones entre dependencias. La EPDE25 muestra que
Chihuahua requiere articular sus capacidades institucionales, actualizar su marco jurídico y publicar
políticas públicas de infraestructura digital que aprovechen las capacidades en sectores sustantivos.
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Hallazgos del
ecosistema
digital



1. Fortalezas actuales

Autoridad digital: la Coordinación de Política Digital tiene las funciones suficientes
para impulsar el ecosistema digital local pues es responsable de planear acciones de
digitalización, optimizar infraestructura y orientar esfuerzos.

Inclusión digital: a pesar de no contar con política digital publicada, se identificaron
iniciativas de alfabetización y desarrollo de competencias digitales en grupos
específicos, específicamente para mujeres.

Economía digital: el estado reconoce la importancia de la transformación digital y la
autoridad económica ejecuta el Programa Estratégico de Ciencia, Tecnología e
Innovación incluye líneas de acción para la promoción del comercio digital.

Chihuahua cuenta con avances puntuales en autoridad digital, inclusión y economía digital. La
EPDE25 muestra que el reto inmediato es fortalecer a la autoridad encargada para que articule
estos elementos, elabore un diagnóstico integral actualizado, y reoriente las acciones para
ejecutar acciones que brinden acciones de crecimiento sostenible del ecosistema digital.
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Chihuahua presenta avances relativos en Autoridad digital (E3), Inclusión digital (E5) y Economía digital
(E7). Los principales desafíos se concentran en Diagnóstico integral (E1), Marco jurídico (E2),
Infraestructura digital (E4), Gobierno digital (E6), Ciberseguridad (E8), Salud digital (E9) y Educación
digital (E10), donde se identifican vacíos importantes de diagnóstico y políticas publicadas.
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2. Retos identificados

Elaborar un diagnóstico integral, que identifique brechas territoriales actuales, y defina metas de
conectividad poblacional con enfoque intersectorial.

Replantear el marco jurídico estatal, para fortalecer a la autoridad encargada y darle mayor peso
político institucional a las acciones del ecosistema digital.

Diseñar una política estatal de infraestructura digital con inventarios, mapas y metas de
conectividad que esté orientado a la inclusión y conectividad significativa.

1.

2.

3.
Fortalecer la política de gobierno digital para la ventanilla única e identidad digital con
ciberseguridad, así como construir políticas de gobierno abierto. 4.
Incorporar al visión de ecosistema digital a las políticas sectoriales de educación, salud y
aquellos que el estado considere estratégicos.5.
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3. Acciones sugeridas a corto plazo

Fortalecer a la autoridad encargada, así como actualizar su sitio web en el que se transparenten
los programas de trabajo anual y la población tenga información sobre los avances que se han
realizado.
Elaborar un diagnóstico estatal que integre la infraestructura actual, identifique las brechas de
oferta y demanda, e identifique las prioridades.
Elaborar y publicar la política digital que guíe las acciones del gobierno.
Promover la modernización del marco jurídico para que las obligaciones de garantía al acceso
a internet y TIC estén contempladas de manera estructural y se oriente a la construcción de un
ecosistema digital local.
Actualizar la política de gobierno digital para modernizar la atención de la ciudadanía y
promover la disponibilidad de conjuntos de datos abiertos.

Elemento 11. Preparación para albergar centros de datos
Chihuahua presenta desarrollo básico en materia digital y no dispone de una política orientadas
específicamente a centros de datos. La normativa estatal regula procesos tecnológicos generales
aplicados solo al gobierno digital.

Hallazgos

Diagnóstico especializado: el estado no cuenta con estudios públicos sobre conectividad troncal,
disponibilidad energética, riesgos ambientales o zonas industriales para evaluar la viabilidad de centros
de datos.

Autoridad: la autoridad digital tiene atribuciones formales suficientes para impulsar una política de
promoción de centros de datos. 

Marco normativo: aunque el marco legal vigente no está modernizado y considera disposiciones sobre
centros de datos en reglamentos interiores.

Consideración de centros de datos en infraestructura digital: el estado no tiene una política de
infraestructura local, por lo cual no hay consideraciones públicas que identifiquen prioridades sobre el
sector.

Incentivos para la inversión o guía administrativa: no se identifican públicamente procesos que busquen
incentivar la inversión del sector en el estado. Tampoco acciones de la autoridad digital o económica
para guiar al sector en la instalación de centros de datos en la entidad.


